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El Congreso de Colombia
Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa 

entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, firmado 
en Lisboa, el 8 de enero de 2007, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en 
español, del mencionado Acuerdo, tomada del texto original que reposa 
en los archivos de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, el cual consta de seis (6) folios).

PROYECTO DE LEY 104 DE 2009 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación Cultu-
ral y Educativa entre la República de Colombia y la República Portu-

guesa”, firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007.
El Congreso de la República

Visto el texto del “Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa 
entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, firmado 
en Lisboa, el 8 de enero de 2007, que a la letra dice:

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa del texto en 
español, del mencionado Acuerdo, tomada del texto original que reposa 
en los archivos de la Oficina Jurídica del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores, el cual consta de seis (6) folios.

ACUERDO DE COOPERACION CULTURAL Y EDUCATIVA  
ENTRE  LA REPÚBLICA  DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA  

PORTUGUESA
La República de Colombia y la República Portuguesa, en adelante 

denominadas las “Partes”,
INSPIRADAS, por el deseo común de establecer y desarrollar la 

cooperación cultural y educativa entre ambos países y de promover el 
intercambio de actividades y tradiciones culturales, respetando la diver-
sidad cultural y la libre expresión de sus pueblos;

CONVENCIDAS de que el intercambio y la cooperación en estos 
campos, así como en otras áreas, contribuirán a un mejor conocimiento y 
comprensión mutuos entre el pueblo colombiano y el pueblo portugués,

ACUERDAN lo siguiente:
EDUCACION

Artículo 1°
Cooperación en el área de la Educación

Ambas Partes promoverán y desarrollarán la cooperación en el campo 
de la educación no superior, principalmente, por medio de:

a) Intercambio de información y documentación, material educativo, 
incluyendo material audiovisual, sobre los sistemas educativos de los 
dos países;

b) Intercambio de experiencias en los campos de la educación;
c) Desarrollo de contactos entre establecimientos de educación no 

superior y otras organizaciones de carácter educativo que contribuyan 
al desarrollo de proyectos comunes.

Artículo 2°
Reconocimiento de habilitaciones de educación no superior
Ambas Partes analizarán las posibilidades de reconocimiento recí-

proco de equivalencias, de certificados, de calificaciones y de diplomas 
expedidos por establecimientos de educación no superior de cada uno 
de los países.

EDUCACION SUPERIOR
Artículo 3°

Lengua y cultura
Las Partes favorecerán la enseñanza de la lengua y cultura respectivas, 

en las instituciones de educación superior, por medio de la formación de 
docentes e investigadores.

Artículo 4°
Educación Superior

Las Partes estimularán:
a) La concesión de becas de estudio para programas académicos o 

de investigación, tecnológica y científica, a nivel de especialización, 
maestría y doctorado, dentro de sus posibilidades, en áreas de interés 
para ambos países;

b) El apoyo al desarrollo de proyectos conjuntos relacionados con los 
sistemas educativos de los dos países;

c) La promoción del intercambio de experiencias, conocimientos y 
asistencia técnica, por medio de visitas, estadías de corta duración, cur-
sos y seminarios, para apoyo a investigadores, especialistas y profesores 
universitarios;

d) El establecimiento de contactos entre las instituciones de educación 
superior e investigación científica, con el objetivo de definir y realizar 
varias formas de colaboración mutua.

Artículo 5°
Reconocimiento de años lectivos, títulos  y certificados académicos

Cada una de las Partes determinará, de acuerdo con la legislación 
interna vigente, los métodos y condiciones del reconocimiento de años 
lectivos, diplomas y otros certificados, obtenidos en el territorio de la 
otra Parte, principalmente en materia de concesión de equivalencias de 
estudios en los diversos niveles de educación.

CULTURA
Artículo 6°

Arte y Cultura
Cada una de las Partes estimulará la divulgación del arte y de la cultura 

de la otra Parte por medio de:
a) Realización de exposiciones de Arte y Patrimonio Cultural;
b) Intercambio de artistas, grupos folclóricos, de danza y de teatro, 

músicos, compositores, cineastas, escritores y poetas;
c) Intercambio de publicaciones culturales, productos multimedia y 

programas de radio y televisión;
d) Promoción de traducciones y ediciones de obras literarias y artísticas;
e) Cooperación, e intercambio de experiencias entre asociaciones 

culturales, casas de cultura, centros de documentación, bibliotecas, 
archivos y museos,

f) Participación en conferencias, festivales de cine, encuentros juve-
niles, ferias del libro y otros eventos culturales;

g) Desarrollo del intercambio de experiencias en las áreas de las ar-
tesanías y de bienes y servicios culturales;

h) Apoyo a la promoción de proyectos conjuntos de desarrollo cultural;
i) Intercambio de visitas y estadías de corta duración de artistas y 

gestores culturales.

LEY 1456 DE 2011
(junio 29)

por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa entre la República  
de Colombia y la República Portuguesa”, firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007.
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Artículo 7°
Derechos de autor y derechos conexos

Cada una de las Partes se compromete a proteger y garantizar los 
derechos de autor y derechos conexos, en su territorio, de acuerdo con 
la respectiva legislación y con las convenciones internacionales en las 
que sea Parte.

Artículo 8°
Salvaguarda del Patrimonio Cultural Nacional

Cada una de las Partes tomará todas las medidas necesarias para 
impedir la importación, exportación y circulación ilícitas de bienes 
pertenecientes a su Patrimonio Cultural Nacional, según la respectiva 
legislación y las convenciones internacionales, y otros actos jurídicos 
que las vinculen.

Artículo 9°
Facilidades de acceso y de salida  de personas y bienes

Cada una de las Partes deberá, según la respectiva legislación, estudiar 
la posibilidad de conceder a la otra Parte todas las facilidades necesarias 
para la entrada y estadía de personas, así como para la importación de 
material y equipos para fines no comerciales, en el marco de los Progra-
mas de cooperación establecidos en la secuencia de la celebración del 
presente Acuerdo.

JUVENTUD Y DEPORTE
Artículo 10

Juventud y Deporte
Las Partes incentivarán la cooperación y el intercambio entre las 

respectivas instituciones y organizaciones en los campos de la Juventud 
y del Deporte.

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 11

Otras formas de cooperación
La cooperación prevista en este Acuerdo podrá ser desarrollada por 

medio de protocolos de cooperación, a ser celebrados entre las institu-
ciones correspondientes.

Artículo 12
Comisión Mixta

Para efectos del presente Acuerdo, será constituida una Comisión 
Mixta, compuesta por representantes designados por ambas Partes, 
con el objetivo de establecer programas plurianuales, con miras al 
desarrollo de la cooperación cultural y para determinar los medios 
financieros necesarios para su ejecución. Con este fin, se deberá tener 
en cuenta la reserva presupuestal previa de las entidades ejecutoras, 
designadas por cada una de las Partes, de acuerdo con las respecti-
vas legislaciones internas vigentes. La Comisión Mixta se reunirá, 
alternadamente en Portugal y en Colombia, por lo menos, una vez 
cada tres años.

Artículo 13
Participación en otras Convenciones  Internacionales

Este Acuerdo no perjudicará los derechos y obligaciones resultantes 
de otras Convenciones Internacionales que vinculen a las Partes.

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 14

Solución de controversias
Cualquier, controversia referente a la interpretación o a la aplicación 

del presente Acuerdo será solucionada por vía diplomática.
Artículo 15

Entrada en vigor
El presente Acuerdo entrará en vigor treinta días después de la fecha 

de recepción de la última notificación, por escrito y por vía diplomática, 
de que fueron cumplidos todos los requisitos de derecho interno de las 
Partes, necesarios para este efecto.

Artículo 16
Revisión

1. El presente Acuerdo puede ser objeto de revisión, a solicitud de 
cualquiera de las Partes.

2. Las enmiendas entrarán en vigor en los términos previstos en el 
artículo 15 del presente Acuerdo.

Artículo 17
Vigencia y denuncia

1. El presente Acuerdo tendrá una vigencia de cinco años, renovables 
automáticamente por periodos iguales, excepto si cualquiera de las Par-
tes lo denuncia, por escrito y por vía diplomática, con una anticipación 
mínima de seis meses, antes del término de cada periodo.

2. En caso de denuncia, cualquier programa de cooperación, inter-
cambio, plan o proyecto permanecerá en ejecución hasta su conclusión.

EN FE DE LO ANTERIOR, los suscritos, debidamente autorizados, 
firman el presente Acuerdo.

Firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007, en dos ejemplares origi-
nales, en portugués y español, ambos textos siendo igualmente válidos.

Por la República de Colombia,
María Consuelo Araújo,

Ministra de Relaciones Exteriores. 
Por la República Portuguesa,

Luis Filipe Marques Amado,
Ministro de Estado y de Asuntos Extranjeros.

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Bogotá, D. C., 10 de octubre de 2007
Autorizado. Sométase a la Consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

El Ministro de Relaciones Exteriores,
(Fdo.) Fernando Araújo Perdomo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Cultural y Edu-

cativa entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, 
firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007,

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa 
entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, firmado 
en Lisboa, el 8 de enero de 2007, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
Dada en Bogotá, D. C., a los
Presentado al honorable Congreso de la República por el Ministro de 

Relaciones Exteriores, la Ministra de Educación Nacional y la Ministra 
de Cultura.

El Ministro de Relaciones Exteriores,
Jaime Bermúdez Merizalde.

La Ministra de Educación Nacional,
Cecilia María Vélez White.

La Ministra de Cultura,
Paula Marcela Moreno.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Honorables Senadores y Representantes:
En nombre del Gobierno Nacional, en cumplimiento de los artícu-

los 189 numeral 2, 150 numeral 16 y 224 de la Constitución Política, 
presentamos a consideración del honorable Congreso de la República 
el Proyecto de Ley por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo de 
Cooperación Cultural y Educativa entre la República de Colombia y la 
República Portuguesa”, firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007.



 		  15
Edición 48.116
Jueves, 30 de junio de 2011 DIARIO OFICIAL

I. CONSIDERACIONES GENERALES
En el histórico proceso de las relaciones entre Colombia y Portugal, 

los dos países han procurado mantener una actitud dinámica y un fluido 
diálogo tanto a nivel político, económico y comercial. Para Colombia, 
Portugal se constituye en el octavo socio comercial de los Estados miem-
bros de la Unión Europea en términos de exportaciones. En el último año 
se ha registrado una tendencia al incremento en las cifras del comercio 
bilateral, en razón del importante aumento de las importaciones colom-
bianas de dicho país.

En el área de la Cooperación Internacional ambos países suscribie-
ron el 28 de mayo de 1988 un convenio de Cooperación Científica y 
Técnica, siendo reiterado por parte de Colombia en la reciente Cumbre 
Iberoamericana de noviembre de 2007, el interés de obtener cooperación 
portuguesa en las líneas de la Estrategia de Cooperación Internacional 
de Colombia, traducidas en objetivos de desarrollo del Milenio; lucha 
contra el problema mundial de las drogas y protección del medio ambien-
te; y reconciliación y gobernabilidad democrática, líneas que en alguna 
medida coinciden con los sectores o Áreas de cooperación previstos en 
el Convenio de 1988.

En el ámbito multilateral vale la pena resaltar que Portugal es un gran 
aliado en las negociaciones que el Acuerdo de Asociación CAN-UE 
exige, e igualmente tiene la disponibilidad de fortalecer la Cooperación 
Horizontal Sur-Sur en Iberoamérica, en el entendido que ha sido una de 
las prioridades para Portugal el dedicar una mayor atención a América 
Latina, donde ya existe una intensa relación con Brasil.

En este contexto Colombia ve con entusiasmo la necesidad de afianzar 
el intercambio de experiencias con Portugal en el área cultural y educa-
tiva, todo ello bajo un criterio de correspondencia, generando espacios 
de movilidad e intercambio de experiencias e información, así como la 
transferencia de expertos en las distintas áreas sobre la materia.

I. ESTRUCTURA E IMPORTANCIA  DEL ACUERDO
El Acuerdo se compone de un preámbulo y diecisiete artículos. En el 

preámbulo, se precisa el firme propósito de institucionalizar de manera 
formal mediante la suscripción del citado Acuerdo, la cooperación en 
los campos cultural y educativo, en el entendido que este compromiso 
fortalecerá los lazos de amistad entre los dos Gobiernos y mejor cono-
cimiento y comprensión mutuo entre el pueblo colombiano y el pueblo 
portugués, respetando su diversidad cultural y su libre expresión.

Los parágrafos o cláusulas sustantivas allí consignadas, contemplan 
de manera conjunta, los programas de intercambio en educación y cultura 
sobre la base de reciprocidad y beneficio mutuo. 

Dentro de los distintos pronunciamientos que este Acuerdo destaca 
se precisa el firme interés de las Partes por ejecutar e impulsar mediante 
el intercambio de experiencias, promoción y cooperación cada uno de 
sus valores en las áreas educativa y cultural. 

Los aspectos más relevantes que contempla el presente Acuerdo 
puesto a consideración de los honorables Senadores y Representantes 
son los siguientes:

1. En los artículos 1° y 2° los dos gobiernos están dispuestos a inter-
cambiar información y experiencias con instituciones de Educación 
No Superior, así como estudiar la viabilidad de dar reconocimiento y 
homologación a los títulos otorgados en ambos países.

2. A nivel de Educación Superior, los artículos 4° y 5° centran su 
objetivo en divulgar la enseñanza de la lengua y la cultura, el otorga-
miento de becas de estudio en áreas de interés para ambos Partes, así 
como la capacitación a través de cursos y seminarios, de investigadores; 
el intercambio de especialistas y profesores universitarios, todo esto 
conexo al reconocimiento de certificados y títulos académicos obtenidos 
en el territorio de la otra Parte. Paralelamente el artículo 10 estimula 
la cooperación entre instituciones especializadas de los campos de la 
juventud y el deporte.

3. En las áreas del Arte y de la Cultura el artículo 6º precisa una 
interacción muy compleja en el sentido que comprende multiplicidad 
de oportunidades expresadas en la realización de exposiciones de arte, 
intercambio de grupos de danza, teatro, artistas y publicaciones tanto 

en formato literario como de multimedia con sus correspondientes tra-
ducciones, y del material que reposa en archivos, bibliotecas y museos. 
Igualmente vale la pena destacar la activa presencia y participación de 
los dos países en eventos culturales como festivales y ferias de libro o 
muestras específicas, como podría ser en el sector de las artesanías.

4. Sin ser menos importantes los artículos 7º y 8° dejan ver claro un 
decidido compromiso recíproco de proteger y garantizar los derechos 
de autor en el territorio de los dos países, así como el de impedir la im-
portación, exportación y circulación ilícita de bienes pertenecientes al 
respectivo patrimonio cultural de ambas naciones.

5. Frente al conceso de intercambios que el presente Acuerdo estipula 
en los articulados anteriormente analizados, el artículo 9º pone a conside-
ración de los dos gobiernos el estudiar la posibilidad de conceder todas las 
facilidades a que haya lugar para la entrada y estadía de personas, al igual 
que para importación de material y equipos para fines no comerciales.

6. Para llevar a ejecución el Acuerdo objeto de este análisis, se dis-
pone mediante el artículo 12 el establecimiento de una Comisión Mixta, 
integrada por representantes de ambos países, con la firme intención de 
implantar programas plurianuales conducentes a desarrollar acciones 
concretas en materia de educación y cultura. De otra parte, el instrumen-
to prevé claramente que los costos de las actividades de cooperación y 
educación serán financiados y determinados mutuamente y sujetos a la 
disponibilidad de los recursos. 

7. Los artículos 14 a 17 se ocupan de aspectos relacionados con la 
solución de controversias que surjan con ocasión de la interpretación o 
ejecución del Acuerdo; de la forma como entra en vigor; de la forma 
como podrá ser revisado o modificado y de cómo entran en vigor sus 
enmiendas; sobre la denuncia o terminación del mismo y sus efectos 
frente a los programas y proyectos en curso.

Para el interés nacional reviste singular importancia las cláusulas de 
este instrumento internacional, destinado a hacerlas efectivas, en los 
campos de la educación y la cultura, el desarrollo del pueblo colombiano 
y de las buenas relaciones entre los dos países. Vale igualmente destacar 
la importancia de la experiencia portuguesa en temas culturales, parti-
cularmente en los aspectos de patrimonio cultural, como un elemento 
estratégico para el fortalecimiento del sistema cultural colombiano. 

Por las razones expuestas, el Gobierno Nacional, a través del Ministro 
de Relaciones Exteriores y de las Ministras de Educación Nacional y 
Cultura, presenta y solicita al honorable Congreso Nacional aprobar el 
“Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa entre la República de 
Colombia y la República Portuguesa”, firmado en Lisboa, el 8 de enero 
de 2007.

De los honorables Senadores y Representantes,
El Ministro de Relaciones Exteriores,

Jaime Bermúdez Merizalde.
La Ministra de Educación Nacional,

Cecilia María Vélez White.
La Ministra de Cultura,

Paula Marcela Moreno.
LEY 424 DE 1998

(enero 13)
por la cual se ordena el seguimiento a los Convenios Internacionales  

suscritos por Colombia.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. El Gobierno Nacional a través de la Cancillería presen-

tará anualmente a las Comisiones Segundas de Relaciones Exteriores de 
Senado y Cámara, y dentro de los primeros treinta días calendario pos-
teriores al periodo legislativo que se inicia cada 20 de julio, un informe 
pormenorizado acerca de cómo se están cumpliendo y desarrollando los 
Convenios Internacionales vigentes suscritos por Colombia con otros 
Estados.
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Artículo 2°. Cada dependencia del Gobierno nacional encargada 
de ejecutar los Tratados Internacionales de su competencia y requerir 
la reciprocidad en los mismos, trasladará la información pertinente al 
Ministerio de Relaciones Exteriores y este, a las Comisiones Segundas.

Artículo 3°. El texto completo de la presente ley se incorporará como 
anexo a todos y cada uno de los Convenios Internacionales que el Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores presente a consideración del Congreso.

Artículo 4°. La presente ley rige a partir de su promulgación. 
El Presidente del honorable Senado de la República,

Amylkar Acosta Medina.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Pedro Pumarejo Vega.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Ardila Ballesteros.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Diego Vivas Tafur.
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.
Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 13 de enero de 1998.

ERNESTO SAMPER PIZANO 
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Emma Mejía Vélez.
RAMA EJECUTIVA DEL PODER PÚBLICO

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., 10 de octubre de 2007
Autorizado. Sométase a la Consideración del honorable Congreso de 

la República para los efectos constitucionales.
(Fdo.) ÁLVARO URIBE VÉLEZ

(Fdo.) El Ministro de Relaciones Exteriores,
Fernando Araújo Perdomo.

DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el “Acuerdo de Cooperación Cultural y Edu-

cativa entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, 
firmado en Lisboa, el 8 de enero de 2007.

Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1° de 
la Ley 7ª de 1944, el “Acuerdo de Cooperación Cultural y Educativa 
entre la República de Colombia y la República Portuguesa”, firmado 
en Lisboa, el 8 de enero de 2007, que por el artículo 1° de esta ley se 
aprueba, obligará al país a partir de la fecha en que se perfeccione el 
vínculo internacional respecto del mismo.

Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Armando Benedetti Villaneda.
El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Ramón Otero Dajud.
El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

Carlos Alberto Zuluaga Díaz.
El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

Jesús Alfonso Rodríguez Camargo.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Comuníquese y cúmplase.
Ejecútese, previa revisión de la Corte Constitucional, conforme al 

artículo 241-10 de la Constitución Política.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de junio de 2011.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Ministra de Relaciones Exteriores,

María Ángela Holguín Cuéllar.
La Ministra de Educación Nacional,

María Fernanda Campo Saavedra.

LEY 1457 DE 2011
(junio 29)

por medio de la cual se aprueba el “Protocolo modificatorio al Tratado de Libre Comercio entre los Estados 
Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena 
de Indias, Colombia, el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro”, firmado simultáneamente  

en Bogotá D. C., y Ciudad de México el once (11) de junio de dos mil diez (2010).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Protocolo modificatorio al Tratado de Libre Co-

mercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia 
y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de In-
dias, Colombia, el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro”, 
firmado simultáneamente en Bogotá D. C., y ciudad de México el once 
(11) de junio de dos mil diez (2010).

(Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia del texto íntegro de los 
instrumentos internacionales mencionados).

PROYECTO DE LEY N°
por medio de la cual se aprueba el “Protocolo modificatorio al Trata-
do de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la Repú-
blica de Colombia y la República de Venezuela, firmado en la ciudad 
de Cartagena de Indias, Colombia, el trece de junio de mil novecien-
tos noventa y cuatro”, firmado simultáneamente en Bogotá D. C., y 

Ciudad de México el once (11) de junio de dos mil diez (2010).

El Congreso de la República
Visto el texto del “Protocolo modificatorio al Tratado de Libre Co-

mercio entre los Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia 
y la República de Venezuela, firmado en la ciudad de Cartagena de In-
dias, Colombia, el trece de junio de mil novecientos noventa y cuatro”, 
firmado simultáneamente en Bogotá D. C., y ciudad de México el once 
(11) de junio de dos mil diez (2010).

 (Para ser transcrito: Se adjunta fotocopia fiel y completa en castella-
no del Protocolo, el cual consta de treinta y siete (37) folios, certificada 
por la Directora de Asuntos Jurídicos Internacionales del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, documento que reposa en los archivos de ese 
Ministerio).
PROTOCOLO MODIFICATORIO AL TRATADO DE LIBRE COMER-
CIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA REPÚBLICA 
DE COLOMBIA Y LA REPÚBLICA DE VENEZUELA, FIRMADO 
EN LA CIUDAD DE CARTAGENA DE INDIAS, COLOMBIA EL 
TRECE DE JUNIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO


